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TIPO DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO 
COPIA ELECTRÓNICA AUTENTICA DE DOCUMENTO EN PAPEL 
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METADATOS (TEXTO) 
Identificador REG1AE0GDP  
Número/Año 7213 /2026  
Dependencia 
Captura 

Registro General  

Usuario 
Captura 

EFRC  

Interesado 
Principal 

[PRI] - DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 
S2820005C --> CALLE ALBERT EINSTEIN, Nº2 CP 39011 - 
SANTANDER - CANTABRIA  

Representante       
Descripción Solicitud modelo debidamente cumplimentado  
Páginas 6  (excluyendo esta portada) 
Fecha 
Documento 

  

Fecha 
Registro 

29/04/2026  14:17:18  

Fecha Captura 29-04-2026  
Valor COVE 0K22     1W5B     1D04     1Z00     00P2  
FIR$INT_AYT 

FIRMA DIGITAL    
 

 

AVISO LEGAL 

Este documento electrónico ha sido generado mediante captura y compulsa electrónica 
por la autoridad competente, resultando una copia electrónica auténtica de documento 
en papel conforme a los artículos 27 y/o 16.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad y las Normas Técnicas de Interoperabilidad, siendo 
custodiado en el sistema de información corporativo de conformidad con el Esquema 
Nacional de Seguridad y teniendo la misma validez y eficacia que los documentos 
originales. 

Se puede verificar este documento en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Camargo. 
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